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Bogotá D.C, veintidós (22) de julio del dos mil veintiuno (2021) 

 

I.IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Despacho de Origen 
Juzgado 10 Administrativo del Circuito de Bogotá- 

Sección Segunda 

Radicado 11001333501020190015000 

Demandante Mercedes Moreno Sánchez 

jwgarnica@gmail.com; faviola.molano@gmail.com; 

gym.abogadosasociados@gmail.com 

Demandado 
Nación- Rama Judicial- Dirección de Administración 

Judicial 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 

Auto Sustanciación No. 43 

Asunto 
Avoca y ordena  dar cumplimiento a numerales de la 

admisión de demanda 

  

II.AVOCA CONOCIMIENTO 

 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo 

PCSJA21-11793 del 2 de junio de 2021, creó con carácter transitorio un juzgado 

Administrativo en la Sección Segunda de los juzgados Administrativos de Bogotá- 

Distrito de Cundinamarca conformado por un juez, un Sustanciador y un 

Profesional Universitario Grado 16, el cual asumirá junto con los dos juzgados 

transitorios creados mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, el conocimiento 

de los procesos que se le asignen por reparto del circuito administrativo de 

Bogotá, asi como de los procesos en trámite generados en las reclamaciones 

salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen 

similar. 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 1°. del acuerdo antes 

mencionado éstos juzgados resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 

adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial 

y prestacional similar a ésta, y en particular, el Juzgado Tercero Administrativo 

Transitorio de Bogotá tendrá competencia sobre los siguientes circuitos 

administrativos del país: Facatativá, Girardot, Zipaquirá y Leticia. En virtud de lo 

anterior se avocará conocimiento del presente asunto y se procederá a resolver 

lo que en derecho corresponda. 

 

III. OBJETO DE LA DECISIÓN  

Procede el Despacho a pronunciarse respecto al trámite de la demanda que, en 

ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
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instauró la señora Mercedes Moreno Sánchez a través de apoderado contra de 

la Nación- Rama Judicial- Dirección de Administración Judicial. 

 

IV.CONSIDERACIONES  

Revisada la demanda, se encuentra que, mediante auto del 2 de marzo de 2020, 

el Juez Ad Hoc que conocía del proceso, admitió la presente demanda. Auto 

que se publicó por estados el 3 de marzo de la misma anualidad. 

Así también, se constata que a la presente fecha no se ha efectuado la 

notificación personal a la entidad demandada, al Director de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica, ni al Agente del Ministerio Público, por lo que se 

avocará conocimiento y se ordenará por la Secretaría del Despacho de origen, 

dar cumplimiento al auto admisorio de la demanda, para efectos de realizar la 

notificación personal. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio del Circuito 

de Bogotá- Sección segunda,  

RESUELVE 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso seguido por la señora Mercedes 

Moreno Sánchez en contra de la Nación- Rama Judicial- Dirección de 

Administración Judicial radicado número 11001333501020190015000. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, DESE cumplimiento a los numerales 3,4 y 5 del auto 

admisorio de fecha 2 de marzo de 2020. 

                                                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE                                               

JOSE TOMAS ARRIETA ACOSTA 

Juez 

 


